RES.N° 98 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0008794, Ent.N° 6837/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional - Comando General del Ejército, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 976 / SEPA / 2016, convocada para la concesión de un servicio de explotación de un local para juegos electrónicos y heladería en “el Chorro“ del Parque Nacional de Santa Teresa;
RESULTANDO: 1) que por resolución del Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército, en ejercicio de atribuciones delegadas por el Poder Ejecutivo de fecha 16/11/16, se resolvió efectuar un llamado a compra directa del servicio indicado por el período comprendido entre el 1º de diciembre de 2016 y el último día de Turismo de 2018;

2) que se adjunta el Pliego de Condiciones Particulares expresándose por la Administración que a efectos de comparar las ofertas, serán criterios la calidad del servicio ofrecido (30%), los antecedentes de la empresa en la prestación del servicio (20%) y la oferta de cotización más conveniente (50%);
3) que  se adjunta la publicidad del procedimiento, en la página web de ACCE de fecha 22/11/16 e invitación a varios eventuales oferentes;                         
4) que según acta de apertura de fecha 29/11/16, se presentaron a cotizar las firmas GUSTAVO PEREIRA LAVALLE, SHIRLEY ELIZABETH MOREIRA BEQUIO y OTROS (Heladería Arcoiris), SANIROL SA y FRANCO MARCELO ARAMBILLETE ANTUNEZ (La Familia);

    
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,        por acta de fecha 02/12/16 aconseja adjudicar el procedimiento al a firma Sanirol SA por ser la oferta económicamente más conveniente, por el precio de            $ 180.000 en efectivo, pagadero en dos cuotas (Artículo 6º del Pliego) y con las reformas del local descriptas en la oferta;


6) que consta resolución del Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 14/12/16, adjudicando la compra a la empresa SANIROL SA, para la concesión de la explotación del local de juegos electrónicos y heladería en el Chorro del Parque Nacional de Santa Teresa, durante el período comprendido desde la notificación de la resolución de adjudicación y hasta el último día de la semana de turismo de 2018;
         
7) que la Administración realizó el control de la inscripción en el RUPE, condiciones para contratar con el Estado de la empresa adjudicataria y de lo dispuesto en la Ley 18244 respecto a deudores alimentarios;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas de contratación vigente (Artículo 33 Inciso B) del TOCAF), por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MDN, el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro que corresponda, así como del hecho de que las actuaciones remitidas no cuenten con principio de ejecución;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.
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